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La actual vocera judicial del demandante junto con su representado y la demanda 
mediante correo electrónico del día de ayer vinieron pidiendo la terminación del 
proceso por transacción celebrada el 22 de septiembre de 2022. 
 
De tal transacción ya habían aportado copia el 19 de octubre del año pasado como se 
en el pdf 34 del expediente digital cuando pidieron la suspensión del proceso en el pdf 
33 mientras se cumplía con lo acortado.  
 
Dado lo anterior y con fundamento en el art. 313 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  
 
RESUELVE: 
 

1) DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN CUMPLIDA el proceso de la 
referencia. 
 

2) LEVANTAR la medida cautelar de inscripción de la demanda decretada en el 
auto del 14 de diciembre de 2020. Líbrese por Secretaría el oficio pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
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